
Seletín Oficial
Depósito legi

Año 1969 Martes 9 de Septiembre

FRANQUEO GOHG6RTSDO
Núm. 09/2

>4ps asitg 
pfa. palabra 

elántad^QHl

INSERC1
No gratuitas: 1,0

Pagos por ai

SUSCRIPCION ANUAL
Capital.................... 225 pías.
Fuera de la Capital 250 •

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado - Pópente D. Joaquín Ocio Cristóbal
Domicilio, rasca cociol, olici.a. , r.jauióa: DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 3 pesetas.—De años anteriores. 5

*Número 204' ;

SERVICIO AIAC10NAL BE CEBEALES
Concursillo para la adjudicación 
directa del transporte por carre
tera del trigo a movilizar por el 
Servicio Nacional de Cereales-

El presente Concursillo se con
voca para la adjudicación direc
ta del servicio del transporte por 
carretera, del trigo tipo 5.°-2, a 
remitir a las Jefaturas Provincia
les de Barcelona y Lérida, y a 
movilizar entre el almacén de 
Pancorbo y- estación F-C. (103 
vagones), entre el Silo de Cal
zada de Bureba y estación F.C. 
(¡97 vagones) y entre el Silo 
de Miranda y la estación F. C. 
(200 vagones)-

La validez de la adjudicación 
terminará el 31 de mayo de 
1970.

Para la contratación y ejecu
ción del servicio, están faculta
das las personas naturales y ju
rídicas con medios de transporte 
propios y aptos para la carga a 
granel, que hallándose en plena 
posesión de sus capacidades jurí
dicas y de obrar, no estén com
prendidas en alguno de los casos 
de excepción señalados por la 
Ley o por cualqier otra disposi
ción que especialmente se esta
blezca.
, L°s pliegos de condiciones 

técnicas, así como el modelo de 
ofertas, se encuentran a disposi
ción de los posibles interesados, 
91 ¡a Jefatura Provincial del 
i el Servicio Nacional de Cerea- 
ies, calle de Madrid, núm- 1-2.°, 
¡Burgos-

Las ofertas se presentarán por 
escrito y en sobre cerrado, reali
zándose la apertra de los mismos 
a las doce horas del día doce de 
septiembre, en la Jefatura Pro
vincial del S. N. de Cereales, 
pudiendo presenciarla los imita
dores-

El pago del importe de estos 
anuncios, será por cuenta de los 
adjudicatarios.

Burgos, 5 de^septiembre de 
1969-—El Jefe Provincial, Eu
genio Peña Cremer.

4208.—263-

ción de aludido vehículo y pó
liza de seguros del mismo, advir
tiéndole que de no comparecer le 
parará en el perjuicio a que hu- 
bire lugar en derecho-

3 para que sirva de citación 
a expresado Joao Jorge Sobral 
de bigueiredo, actualmente en 
ignorado paradero, y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos, a uno de septiembre 
de mili novecientos sesenta y 
nueve.— El Scretario, V- Her
nando-

Providencias Mciaies
Burgos

Cédulas de citación
En providencia dictada en jui

cio de faltas número 500 que se 
sigue por imprudencia con daños 
por colisión de los vehículos M. 
702-404 y O-J-8511 (D) , con
ducido éste por Joao Jorge So
bral de Figueiredo, domiciliado 
en Hochadhl, se ha acordado li
brar la presente a fin de que sir
va de citación a referido Joao 
Jorge Sobral de iigueiredo, que 
se encuentra actualmente en ig
norado paradero, a fin de que 
en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado sito en 
la planta baja del Palacio de 
Justicia, al objeto de prestar de
claración en relación con los he
chos que motivaron las diligen
cias, hacerle ofrecimiento dé ac
ciones y que exhiba su permiso 
de conducir, permiso de circula- 1 

El limo- señor Juez de Ins
trucción número 2 de esta ciu
dad de Burgos y su partido en 
proveído de hoy dictado en dili
gencias previas número 443 de 
1969, por hurto, ha acordado se 
cite a M. Jacques Girad, domi
ciliada en Montreal, 776, Wise- 
mán (Canadá) y a Mele Hele- 
ne Pilozz, domiciliada en Mon
treal (Canadá), 7969, de La- 
naudiere, a fin de que en el tér
mino de diez días a partir de la 
publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al ob
jeto de recibirlas declaración y 
iacerlas el ofrecimiento de ac
ciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndolas que de no verifi
carlo las parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la 
ley.

Y para qe las sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta oro- 
vincia, expido la presénte en Bur
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gos, a treinta de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve.— 
El Secretario Judicial, (ilegi
ble) -

En providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez Mu
nicipal número uno de esta ciu
dad de Burgós, en jucio de fal
tas número 497/69, seguido por 
imprudencia con lesiones contra 
la súbdita francesa Francoise 
Raybaud, de treinta y tres años 
de edad, casada, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta 
ciudad, Avenida del General 
San Jurjo, número 40, 7.°, y en 
la actualidad en ignorado para
dero, ha acordado librar la pre
sente a fin de que la referida 
señora comparezca ante este Juz
gado dentro del término de cin
co días a fin de recibirla declara
ción y ser reconocida por el Mé
dico Forense, debiendo de venir 
provista de su carnet de condu
cir y del permiso de circulación y 
certificado de segura obligatorio 
relativos a su vehículo, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo la 
parará el perjuicio a que en de
recho hubiere lugar-

Y para qe sirva de citación a 
la referida súbdita francesa, que 
se halla en ignorado paradero, 
expido la presente, para su pu
blicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, en Burgos, a 
tres de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Se
cretario, Adolfo Cidoncha Ra
mos.

Aranda de Duero 
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su parti
do, en resolución de esta fecha 
dictada en las diligencias previas, 
número 206 de 1969, seguidas 
por imprudencia con daños, ha 
acordado citar ante este Juzga
do de Instrucción, en término de 
tres días, a Rui Oscar López 
Navarro, súbdito portugués, cu
yo domicilio en España se des
conoce, conductor del turismo 
RR-39-70, para ser oido, pre
sente permiso de conducir y do

cumentación vehículo para ser 
reseñada en forma, y al propie
tario del turismo Alberto Pereira 
Montero, también súbdito portu
gués, para ser oído y ofrecerle el 
procedimiento a tenor del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y presentará el 
turismo para tasar el importe de 
los daños que presente, aperci
biéndole que, de no comparecr, 
les parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a 30 de agosto de 1969. 
El Secretario Judicial, Carlos 
Hernando.

’W» ■* * »

Juzgado Comarcal de 
Belcrado

EDICTO
Don Agustín Ruiz Frías, Juez 

Comarcal sustituto de Belo- 
rado, por encontrarse el ti
tular con licencia oficial,

Hago saber: Que en este Juz
gado Comarcal de mi cargo, se 
tramita juicio de faltas, número 
2 de 1968, sobre lesiones, con
tra Francisco-Javier Gorbea Or- 
tiz, mayor de edad, soltero, es
tudiante y vecino de Madrid, 
calle Ferraz, número 84, cuyo 
juicio se encuentra en período de 
ejecución de sentencia, en el que 
figura como denunciante, Ma
nuel Catalán Cerezuela, en cuyo 
juicio y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por 3-a vez y 
término de 8 días, sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes mue
bles como de la propiedad del 
denunciado y condenado arri
ba expresado:

1- Un televisor, marca Ci- 
tardnor, sin U.H-F-, de 19 pul
gadas, con estabilizador, en esta
do de funcionamiento, sin núme
ro visible, valorado en ocho mil 
pesetas, según tasaiión.

2. Un reloj de armario, em
potrado en un soporte de made
ra, valorado en mil descientas 
pesetas, según tasación.

3. Una mesa de comedor 

de madera, color caoba, con cin
co sillas del mismo color, asien
to granate, tasada en mil tres
cientas pesetas, y

4. Un armario de comedor 
de dos cuerpos, valorado en la 
cantidad de_ quinientas pesetas, 
según tasación.

Dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado 
Comarcal de B clorado y en el 
Municipal que corresponda de 
Madrid, y para el acto del re
mate se ha señalado el día 20 de 
los corrientes y hora de las doce 
de su mañana.

Se hace constar que los bienes 
objeto de subasta, se encuentran 
en calidad de depósito en la per
sona de don Marino Gorbea 
García, con domicilio en Ma
drid, calle Ferraz, número 84.

Dado en la villa de Belorado 
(Burgos), a dos de septiembre 
de mil novecientos sesenta y nue
ve—El Juez Comarcal sustitu
to, Agustín Ruiz Frías—El Se
cretario, (ilegible).

4203—298.

Castrojeriz
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez Comarcal en pro
veído del día de la fecha en las 
Diligencias seguidas en este Juz
gado sobré lesiones y daños en 
accidente de circulación segui
das bajo el número 92/69 a vir
tud de Atéstalo de la Guardia 
Civil de Tráfico y Orden del 
Juzgado Superior del Partido, 
contra Fernando Carnerou y otro 
por la presente se cita a los de
nunciados Fernando Carnerou 
y Joao G a m e s. portugueses 
y con su última residencia en 
Francia hoy en ignorado para
dero, y a los perjudicados Mana 
Ferreiro, esposa del segundo y 
de la misma nacionalidad y ve
cindad y Gay Auzzac Gay, súb
dito francés, conductores de los 
vehículos, matrículas 395-MK-' 
21 (F), 262-LP-21 y 9480- 
RT-75 (F) respectivamente, pa
ra que en el plazo de diez días 
siguientes al en que aparezca esta 
cédula inserta en el Boletín 
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Oficial” de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado para 
oirles en declaración, testimoniar 
en su parte necesaria, los carnets 
de conducir, de circulación y 
Póliza de Seguros, ser reconoci
da la lesionada María Ferreiro, 
manifiesten el lugar donde se en
cuentran los vehículos a reparar 
y hacerles el ofrecimiento de ac
ciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de 
citación a todos los encartados 
anteriormente citados, hoy en ig
norado paradero, mediante la 
publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, expido la 
presente en Castrojeriz, a dos de 
septiembre de mil novcintos se
senta y nueve—El Secretario, 
(ilegible).

Servido liacional do Concentración 
Parcelaria jjntonión Raral

AVISO
Al amparo del artículo 53 de 

la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962 y sin perjui
cio de las rectificaciones que pro
cedan como consecuencia de los 
(recursos que prosperen, el Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, 
ha resuelto entregar la posesión 
y poner por tanto a disposición 
de los interesados, las fincas de 
reemplazo que respectivamente 
les correspondan en la zona de 
Arana - Dordóniz - Moscador 
(Condado de Treviño), a partir 
del día en que este Aviso se ha
ga público en el “Boletín Ofi
cial ’ de la provincia, a cuyo 
efecto, en las Juntas administrati
vas de Arana, Dordóniz y Mos
cador se encuentra expuesto y a 
disposición de los interesados, el 
plano de la zona y una relación 
de propietarios y de los lotes ad
judicados a cada uno.

, A tenor del artículo 55 de la 
citada Ley, dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que 

las fincas de reemplazo sean 
puestas a disposición de los par
ticipantes para que tomen pose
sión, los interesados podrán re
clamar, acompañando dictamen 
pericial, sobre diferencias supe
riores al dos por ciento entre la 
cabida real de las nuevas fincas 
y la que conste en el título o en 
el expediente de concentración-

Vitoria, 2 de semptiembre de 
1969.--EJ Jefe de la Delegación, 
P. A-, Jesús Corona López-

GUiiiisana tie AijUas aei tino

y Aguillo, en el término munici
pal de Hontomín (Burgos), uti- 

. fizándose las aguas en el accio- 
I namiento de un molino propie- 
i dad del compareciente y para 

riego de una huerta de su propie- 
¡ dad, sito todo éllo en el mencio

nado pueblo.
i Acompaña como justificación 
i de su derecho un Acta de noto- 
' riedad, autorizada por don Ur

sino Vitoria Burgoa, Notario 
' del Ilustre Colegio de Burgos, 

con residencia en la misma ciu-
i dad.
i Lo que se hace público para 

general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama-

I ciones que estimen pertinentes an- 
I te esta Comisaría de Aguas del 
i Ebro o bien ante la Alcaldía co

rrespondiente, dentro del plazo 
de 20 días naturales y consecuti
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia,. a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

3

Zaragoza, a 6 de agosto de 
1969.—El Comisario Jefe, por 
autorización, S. Pelazón-

4204.-206,00

Ayuntamiento de Pancorbo
Cumplidos los trámites regla

mentarios, y no habiéndose for
mulado reclamación alguna al 
pliego de condiciones aprobado 
por la Corporación Municipal, 
según anuncio inserto en el B.O. 
de la provincia, número 190, co
rrespondiente al día 23 de agos
to, de conformidad con los pre
ceptos del artículo 25 y siguien
tes del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, se 
anuncia a subasta pública la ad
judicación del aprovechamiento 
de caza en el monte Mancubo 
y otros, de la pertenencia Mu
nicipal-

La subasta, que se celebrará 
de conformidad con el referi
do pliego de condiciones, tendrá 
lugar en el Salón de Actos de 
la casa consistorial en el siguiente 
día hábil, después de haber trans
currido veinte a la de su publi
cación del presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia-

Los tipos de licitaciones serán:
Para aprovechamiento caza 

mayor (jabalí) tasación, 32-000 
pesetas.

Para caza menor, 10-000.
Para caza de la paloma, pe

setas 24-000.
Para tomar parte en la subas

ta, los licitadores consignarán co
mo garantía provisional el 3 por 
100 del tipo por cada especie del 
aprovechamiento, y en concepto 
de fianza definitiva, el 4 por ! 00 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones serán pre
sentadas en sobre cerrado, pe
diendo ser lacrado, reintegrado 
con arreglo a la Ley del Timbre 
del Estado, ajustadas al modelo 
que se inserta al gnal y acompa
ñados del resguardo de la garan
tía provisional y de la declara
ción jurada a que hacen referen
cia los artículos 4.° y 5.° del ex
presado Reglamento de Contra
tación.

Anuncios Oficiales

Nota Anuncio
D- Orencio Varona Vallabri- 

ga, comparece ante esta Comisa
ría de Aguas del Ebro, en soli
citud de inscripción en los libros 
registro de aprovechamientos de 
Aguas Públicas, de las que el 
compareciente viene utilizando 
por derivación de los ríos Omino
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Todos los gastos de anuncio, 
subasta y demás derechos que el 
Servicio Hidrológico F o r e s tal 
tenga establecidos como legiti- 
mos, serán de exclusiva cuenta 
del adjudicatario, pudiendo op
tar independiente para cuales
quiera de los aprovechamientos 
objeto de licitación-

Modelo de proposición
Don circunstan

cias personales, enterado del plie
go de Condiciones Facultativas- 
E c o n ómico - Administrativas, 
aprobado por el Ayuntamien
to para el aprovechamiento de 
la Caza en la temporada 1969- 
70, se compromete a realizarlo 
y ofrecen:

Para el aprovechamiento caZa 
mayor (jabalí) en la cantidad de 
pesetas ............

Para el de caza menor, pese
tas 

Para el de paloma (puesto) . 

Fecha y firma-
 a . . . . de  

de 1969.—El Alcalde.
Pancorbo, a 3 de septiembre 

de 1969.—El Alcalde, Hipóli
to Ortiz.

4206—360,00

Ayuntamiento de La Horra
Debidamente autorizado pof 

el Distrito Forestal de Burgos, 
el día siguiente hábil, después de 
transcurridos veinte, también há
biles, a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento, a las 
doce horas, la subasta para el 
aprovechamiento de cultivo agrí
cola de 91 Has. del monte de
nominado “EJ Monte”, número 
201 - A, de la pertenecía del 
Ayuntamiento.

El plazo del aprovechamiento 
será de seis años-

La subasta se realizará por 
polígonos y tipos de licitación 
que a continuación se indica:

Polígono número 1, precio de 
licitación, 6-400 pesetas- Polí

gono número 2, precio licitación,
4.600 pesetas- Polígono núm. 3, 
precio licitación, 5.400 pesetas. 
Polígono núm- 4, precio licita
ción, 6.800 pesetas. Polígono 
núm- 5, precio licitación, 7-200 
pesetas. Polígono núm- 6, pre
cio licitación, 4-100 pesetas- Po
lígono núm. 7, precio licitación, 
2-700 pesetas. Polígono núme
ro 8, precio licitación, 4.500 pe
setas. Polígono núm- 9, precio 
licitación, 6.700 pesetas. Polí
gono núm. 10, precio licitación, 
4.500 pesetas. Polígono número
11. precio licitación, 4-600 ptas.
12, precio licitación, 3-400 pese
tas- Polígono número 13, precio 
licitación^ 2.700 pesetas. Polí
gono núm- 14, precio licitación.
5.600 pesetas. Polígono número 
15, precio licitación. 5-900 pe
setas. Polígono núm. 16, precio 
licitación, 8-400 pesetas y polí
gono núm- 17, precio licitación, 
7-800 pesetas.

Los pliegos de condiciones y 
planos con sus superficies corres
pondientes, se hallan en la Secre
taría del Ayuntamiento y en el 
tablón de anuncios.

Las proposiciones de b e r á n 
presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta media ho
ra antes de la señalada para la 
subasta.

Si la primera subasta quedara 
desierta, se celebrará la segunda 
y tercera, a los diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la celebración de las anterio
res y a la misma hora, y baio las 
mismas condiciones-

La Horra, a 2 de septiembre 
de 1969.—El Alcalde, (ilegi
ble).

4205—306,00

Ayuntamiento de San Martín
de Rubiales

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día 15 de agosto último, acor
dó, en principio, desafectar del 
servicio público, y subsiguien- , 
te incorporación al grupo de bie- ¡ 
nes de propios el edificio que,

hasta hace más de un año, fue 
destinado a Casa Consistorial, 
con local llamado de Pósito, y 
solar anejo, habiendo dejado de 
serlo, por traslado de los servi
cios-

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2 del artículo 8 del 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades locales, de 27 de ma
yo de 1955, a fin de que du
rante el plazo de un mes puedan 
formularse reclamaciones,

San Martín de Rubiales, í 
de septiembre de 1969.— El 
Alcalde, Abilio G-

Confeccionado el padrón de 
exacciones para el impuesto so
bre desagüe de canalones y otros, 
se expone al público, por espa
cio de quince días, a efectos de 
reclamaciones.

San Martín de Rubiales, I 
de septiembre de 1969— El 
Alcalde, Abilio G- 

 

Ayuntamiento de Cogollos
Acordado por este Ayunta

miento la imposición de contribu
ciones especiales a que se refiere 
el caso b) del artículo 451 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), por las obras de electri
ficación en esta localidad, y con
feccionados los documentos pre
venidos en el artículo 39 del Re
glamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, queda 
expuesto al público el expedien
té, en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, pa
ra que durante dicho plazo pue
da ser examinado por los intere
sados y presentar durante los 
ocho días siguientes las reclama
ciones que estimen oportunas, de 
acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 30 y 38 del mencio
nado Reglamento-

Cogollos, 2 de septiembre,de 
1969.—El Alcalde, Saturnino 
Abad-

Imprenta Provincial


